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GOBIERNO DE CHILE

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA







FAX CIRCULAR Nº 934- 22.11.04







REF.: Of. Circ. N° 285/17.11.04

DE :
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

A    :
SRES. DIRECTORES REGIONALES Y ADMINISTRADORES DE ADUANAS






Por este intermedio, comunico a usted que esta Dirección Nacional ha determinado como fecha definitiva para la puesta en marcha del procedimiento de notificación del estado de selección de las Declaraciones de Ingreso tramitadas por  vía marítima o aérea bajo la modalidad de trámite anticipado, la del lunes 29 de noviembre del 2004.






Esta materia había sido instruida anteriormente por oficio Circular N° 285 de fecha 17.11.2004.

Saluda atentamente a usted,

VVM/EVO/mrf.
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